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piedad la nota marginal delartfculo 8.·"~O~.~.-ael~
glamento Hipotecario. no puede- desvirtW1;r,_1(J'-q~._W~:4~
resto de tal cláusula, deotraade la,- misnUf¡_-e$Cri~ur'/Y;_d.e; 1$9
cIaras y concretas disposiciones de la Ley!f-,~gla.J,1léIitode
Expropiación Forzosa y del RegIaitlento de J~,-Lei·,,~~tl~
ya que en la misma cláusula _se hlitC$ una,reJ'e~p~;:'a)a LEY)'
de Expropación Forzosa ya la inscrlpeión :d:ftl~:_(;()~6n't'op
arreglo a los articulos 31, 60 Y 81glÜentes ael~id~~n,to Mi::
pot6cario; que si bien los artículos: 31y 6O-r~um_:la,:_~~pcg)n

general de la concesión. el63 regnl,a lilill$~Ció~~t'favor
del ,concesionario de los bienes expropiados qP4:l-!htlY~:P:':9-e::,:t~rDl~r
parta de la obra pública por destinarse direéta,y -.,#~~~v~J;llentf
al servicio y explotación de la ~o~ón;-q~_~6~últ~~in&;;
cripción es incompatible con lanotamargi:q~:,4-!'l:'~tfpli:l~_;~<o~e)
Reglamento. aplicable sólo a 1m bienes priye;.qqs, <lUe;",pa;san:*,
ser de dominio público, que, por ,el1o+ la,<?~, ,3~,'dela~g,.
critura de concesión determina,que:s61oal::~~l!ar""el~zo
de la misma bta. ~á aJ., dom1,llio públ(~',' 10> q~,>,~tá fjll
contradicción absoluta con la parta de lU,f1~~.,,:~;"'~:l;~,.'QU!1
establece se solicite la extensión.::Qe,aquena:>n4~>tnaJ'#ji~~qll~
por tal razón hay que considerar:.~tapartf;l,p'l!:t::·l~\~,-q.8W~coJJlQ
un error,material o de interpretaciiÍUcQmp':Ie:tamtlJ1teJl)'9PéI'an~
para estar en contradicción con,:lfL,Jegislaci~~,~U~:'ví&:en~:
que el criterio del recurrente,que,pr'e~e:,appy.al'$El;e,I)\lil:'leoti'
de algunos tratadis,tas deDerechóA~atJ'a,:~:vq;':qlJ,f!l;'~~en~n
qU9 el concesIonario adquiere :lln:d~llo~":SQpl"t},l~:'t;)i$ne~
de la concesión, no es compartidaPór'o:tros:'~1,1"'~'~'::J:li,_síd()'
hastaah(lra recogida 'en el' d0re-phe posi~-VQ":l'!'~J~l"'dl;lJ.tu¡'
expropiaciones y', su' inscripción';,q,ue,pafa ·'-el:'c$SQ >po~:ro:' de
la concesión a favor de. «!J.utopist.as ::Concesio~rill::,~Q;t6; S:oc
ciedad -Añ.órijma~; han quedád:opl'el::is ,,:'!,i~ihpse~!1
las sentencias de la Sala Primera- ,de lo > qip~j~i"::A:~:inis~
trativo de la Audiencia Territo~l'Cle 8a ',"<te::~i]t5dEi
diciembre de 1969, 'en las que-~e ~esesti" ' .. '. ,,:\Íl"(),S':I'~~OS
interpuestos por la mencíonada.EJ-ltlda:d, cqntrafil "Os'#~r,~lnuu~;}
Econó1l)ioo-~dministrativa' provi~<:ial'. de ~lo~,;,q~,e,,1)n.10
sustancial, confimtaban unas: Hquif:faciOIl:es,por.eJI,mp~~tó'::.sobre
Transmisiones. I'a:ttimonialesgifada,s PClT la:Q:rfui~~~qUid:~Ofa
de GranoUers; qUe aun admitfen~pla-mode~~:t~l\"l,j~tk.'re(ltló'
ad:J!linistrattvó, resulta evidente que,5óloti~tte:'iI,pIi~,'.YSe
reflere· a las concesiones sobre'bienesque:,: ~ta:P')~~"'ct:"'-dc:i~JÚ()
público con anterioridad a su otwgaJntEmto;qlJ.e:un,~1:i.$Q:~9J:1Qretl;)
sena la éoncéSión de un, 9érvicio~e"baños~:l~~\ÚUl;Iitiino:
terrestre de dominio públieo;quee1t, este,.lñ1p;uest<it',f!:l.:cqonce~'
sionario. según la· mencionada teorf~.' ten4~::'UI1::,4emwhq.•reILi
administrativo sobre Jos terren()áof)j,étodEl.,~,fl:.:C'QJ.l~,ón:;' pf:I-tQ,
comop~iaa i~ dootrina~ no ,tien$,talcatk~'''¡''9-:u~,'~~eCé
al conceSlOnano sobre bIenes pI'OjÜOB 'atec....:,al&~ófla¡t16n1
y éste es precisamente el C6S9.' ~.,,,"AVt()pi$~"''-C'>JJ,~~onaJi.
Española, S, A.-, y que. en Cll&g.toa,]os8~l:tf2,;:-",:y·3:,~d.e
la calificación recurrida en que.'&éñal~,,~~:~.~1l1es.
parece e-vident,e-quet en el~Qde qqeP~.,l~:,~ai(Ílll
de la nota marginal soUcitada;, '~ne<;$~t1ó-:;~~~r'',a
las instancias los Ut\110s iustificativos,delae",pr,-o,~'~'Acnh
ditar el pago. del,ImpuestoSObre,;Tr~ist~~~:~ttiJltOt,úali&S
o, en su detecto, la declaración <le:D.Qsujet{l' n- 'e-x.ehtó::.tQSpectQ
a la expropiación, forzosa realizachl;' ... ' ,', ."- .• ', .... . '

Resultando. que el Presidente de -laAudiEp1c4\:Ci)~¡pnó'"la
nota del Registrador en cuanto .. &, los deréqtb$"S\J~tiles':Y
la revocó respecto del insubsanaóle'pOt"él)~~~\q~,'~::aut~
pistas, vías de comunicaciónespecittlinente.. :cQ:l1cebii;\tyi,.@l'ala
rápida Circulación de automóvil8s.·. aUilqu'c' lJ,O:::eli~en~te..
guIadas en lalegú¡lación e5pado1a,son',cóliSi4e~,~,\1a'ex
tranjera, especjfIJ.mente la· itali~.{lQOlobj¡~':I1é:s;4eHi~,W:in1o.}19-:
bUco, y es evidente qqecualquieI"&gue ,.:::lJ¡':n.,t~~qU~
se atribuya á, los derechos de ,1.lt1-:conc8$i~~.éfK,e":nf)"p~
enajenarlos 1ibreroénte~por 10 qué'~"'4ue.:'~~)~bie,n,eS
extra «comerc1um,., excluídos de-1á8 .. no~'~eJJ::,c1e'la'
propiedad privada Y. en·consecuellClI:l.de lA~J:l:dón'~tral,
agregando, en. relación con el caso-conc~&to,'~P~~&d.O~':que..'
cláusula 8.--J.·de 4\ adiudicaciónal~'.CQm~;:cópCe&iOJ16fi&:
dispone qUe la misma sol1citari..éb.,~um~~;'4-':l:\xtei:tsióri
de las .notas mar~es pre-vetUdas :El1l.',el.:.FU-'C1.Ü9~,,'~b~
primera. y arttculo,6,0. P4rrafo~j~Re&:lM'Bente:t'};IjP9~riO,
sin perjuicio de la insctipcióti ... ' ..•. :ieiltf)::~'''U ~'de
concElSión, que puede, llevarse &eteetp:con:tu:Tfl8'1()::8, :J..oa_'::atticu-
los 31, 60 Y siguientes del mi~:~gli¡;¡ne~:tO:t>:;: :<,,) '. .

Resultando que el funcionaPo,:~icad<»i:':~t4J~,~'bisió!L
presidencial en cuanto confirmal:.)aJaexisten~d~l()S::~e!ectos
subsanables y apeló de la misma respecto aJ.a-'l'$'V~6ndél
dc-:ecto insubsanable de la nota; '. ',~'. ...

Vistos los artículos 334·10 y 339-'1." del Código' Ci~,i1;S.~,tJ/', 31.:
32 y 60 a 63 del Reglamento Hipo~Cário; 2¡~ Y:53de:";~ Ler
de Expropiación Forzosa y 3.o,5S~'60Y62:de, SU:",llegJ~~nt():
la Ley .SS/lOOOt de. 22 de dicie.mbre,. sobre, C4P"eterr~s/1:lQ.:peáje;
los Decretos 3225/1965, de2B deoctu~,$O'bJV;-,~u:topJs~,na;
cionates de peaje, y 186211966, de 30 def:unlo;~~'eXJ:JN~iación
forzosa de terrenos afectados 1)'0,."1&:, alltopitll&:~:~mQn~
La Junquera y Mongat-Mataró; la.Ordendel,,~~~tl9:de'O:brll.S
Publicas de 27 de junio de 1966 aprob(U1c:lgel:lmego::d~.usuJaij
de explotación de dicha autopista. y la Orden~lIel Ministerio de
Haciendtl de 30 de iulio de 1969, 'som:e rég1rnltji~:1I*B:,·.tltQPistas
de. peaje a efectos lIe Contribución T<lrrttorlál UtJ:,.ná, normall
primera y doce; .. ..• "

Cons1denmdo que en el presente;: expediellte;"Etn·~tqlle:fi~
acumuJa<los dos recursos gubernativos., se plahtel\ la ·cuesUóa

cUt: 8i.comoeonsecuen~a,·de la expropiación de unas fincas que
pasana:i~te~rseen la CQncesiónadlniI'.lstrativa de «Autopistas
Conce$iCl.~:Espadol., S, A, ... ~l asiento registral que corré:S
ponde,VnIcf;iéar es la nota marginal ,a qUe hace referencia el
artf.cul<)" ,6."· del Regiamento HipOtecario, por entender que los
referid()sinmu9J;)-les 'adquieren el carácter de bienes de dominio
público, oSi, pprel c¡)ntrarlo, h,&-de ser una inscripción de
los m,jarnos' a favor delconeesiQnario, tal como preceptúa el
articulo',63 del mismo Reglam.ento;

ConSiderando '1uetanto el añicu lo 2.Q de la Ley de Expro·
piaciórf'F6J:'Zosa d-e16de diciembre de 1954 como el 3.° del
Regl.!llD,(mtode -dicha Ley, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957:, di$tjnguencuid~osamente entre .-expropiante y benefi
ciariQ di1 JaeXpropüi-ció,n, al disponer que se entiende por eX
Pfo:piaqteel titular de láPOt68tad expropia.toda, siendo únicos
titulares de ,dicha potestad el Estado, la provincia y el muni~
cipio, Yepl'l~idera.rcomobeneficiario al sujeto. que representa
1:)1. interés.p-u::blico:o,soCial para:euya realización está autorizado
a ins;tartie--la.Administración expropiante el ejercicio de b po·
testad (lxpropiatoria. y que adquiere si bien o derecho expro~

J!:iados•• p::U:diendo ser beneficiarios las Entidades o concesionarios
$'·~osqué se r~onQZcalegalmenteE;l$tacondición;

Cooll~jd~t¡ando.que:,aun.que·el documento presentado en el Re
gis~o.Y-':$;íb;r:Elel que ha recaído la nota calificadora no ha sido
eltf:tUl~tlU$t;:ribiblea. faVGr del expropiante o beneficiario que
estable(;.e- -la harIna. cuarta del articulo 32 del Reglamento Hi4

Pf;itect:l-rio,Y,(1ue. (¡jS el q\lepermitiría determinar si la finca
&.J4,lrQPiJJ.d:a;fué<efec;tivf:\iIJlenLéadquirkla por al Estado con la
coIí4íCiq-~,d~ bien de dominio público, como se afirma en la
insÚAn(;~ presentQ,.d~;- DeL. P'M, el CQt;ltr.ario-;- Ja adquisición se
reAlizó· j)Of'clconcesicmario parafonnar parte integrante de
la obra pública por destinarse directa. y exclusivamente a su
~rvicioyexplotación,delas disposiciones que regular la con
tést6n. Y. lll$:$ con¡;::retamente del Decreto 196211066, de 30 de
j.~nio~sóbJ:(t'.expropiación,fofZosa <le los terrenos afectados por
laconstrp,tción·. de las 8'qto-pistas Barce1t:mu-La Junquera y Mcn
g!'-t-~tarO;,y'-delplies:O-.de .cIa.:U$ulas,.de~xplotaGiónde, di.ch&.
autQpis-t&.,aprobád-opW'Qrdeu,dell\iJin1steno c!e Ob.ras Publ~cas
[le: .27'<le'.JuliQ:<:I:e 1966;resultt¡. q:ue el conceSIOnariO tendra el
AArac~:de':be.qeficiario :. de ·la:.expropiación, asumiendo todos
los'.d~9!l.-Y-t9das'lasobligacio;tlespl·opiasde tal, con arreglo
a la Ley 'deE.x:propiación Forzosa;

C~side:t-and() que .la .. nota 'marginal prevenida en el párra
fo2-," ~.1,attIcúlo6." del Regla.mento Hipotecario procede eX
tertderlA'-en,aqueUos casos en que un inmueble de, propiedad
pl'iva4á-:"op3l'te del mismo, adquiere ,la naturaleza de alguno
delos:etlllInerEldOs en 4)1' articulo 5,"del citado Heglament?
pero8$>n9rmade caráCter g(Ollera! debe ceder ante la mas
IM;pecial-,,:qÜG se conqene en el articulo 63. y que se refiere al
sU'P'uest~: concreto de las concesiones, administrativas. estable..
<::iendpque,par~-' q\lels.' adquis-ici~n por expropiación forzosa o
por convenios oorticula,resde fiJ:1casql;le hayan de formar parte
integh;u:ited,el~obra pública :por destinarse directa y exclusi
vamente'as:U servicio y 9;!tplotaci6u- produzcaefe<:tos respecto
de- tercero es necesarioques8 ins,:::rlba a favor' del concesi~
n¡¡rto:hi).ci~n.do constar-. esta incorporación y que no ,podrá ven
fiCárse.ülsClipCiónalguna posterior sin' la oportuna autorización
mini$tf;¡lri~l;

Consldel'ft-pdoque a la vista de lo' expuesto es forzoso declarar
,q.ue,éDí,,\lo:precepto m~concreto yp-articular. y al no haberse
~rédi~o:que la fiIlOa,exprop~daha sido adquirida por el Es
~O.C()tiJ()1J-ienl¡l:e4ominiopúblico, ha de aplicarse el mencionado
~c~o.',:63 del11eglamento-, f. h&$ta tanto no negue la. fecha
en· que,~~~' producirse :la· reversión de ~os bienes ~l ~sta?o,
.uv.. eorxw:',indlc&'la Clláusula 32 de laescntura de adJudicaclon
dJI, 'coD:CCtfjH>n: AAtninis,tr&thra" según ·la cual, la concesión termi~
AAl'á el:'.¡j,ia<6de.· fe1Jrero del aíia 2004'Y llegado este día. la
autópiStI~-reYertk.aldoinill,iOpúblico¡' no procede extender la
,nót(l .. ~illl·g~IUll:. E!OHcitada~ 'sin. Pfjrjuicio de que al. presentar el
UtuIO":¡II:Q.crill'i.b:Je,a que... se:refiere la n(j~ 4-,8 .~el ~:tículo :32
de-lReg1lltn~uto HlpO~(). recayendo nue1'a-cabflcaclOn. pueda
a:éreditai"l'*fe:tumplidB.nlente el· mencionado extremo.

~st&.j,)i~nG$ne-ral,ha .. acordado, con revocación parcial
d~la\lh1:-.a~Üld9.confirJ1larel defecto primero de la nota del
&gistra<i0t';út\lco que ha sido discuUdoen la apelación,

Lo. qtl-8.. 'CQn· devolución del expediente original, comunico
a V,E'.'pa~$uconocimiento y efectos.
Dj~.:lUaJjle'R V.· E. muchos· aftoso
Madrld,·l'i de marzo: de 1972,-El Director general, Francisco

Escrivá,de RQmaní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona,

RESOWCION de la Direc,ción General de los Re~

gistros y del- Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto .por el Abogado del Estado..de Palma
de. Mallorca contra califjca.oión. del Registrador de
la'Fropiedadde dicha ·caP.l4l en mandamientos de
embargo por débitos fiscales.

Excmo. Sr.l En el recurso iubématiVo interpuesto por el
AbogadQdel,·EStadode'.P,almli(,. deMallol"a\- contra la negativa
del Registnldor de la ProPiedad lIe dicha capital a extender
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unas anotaciones preventivas de embargo, pendiente en este Cen·
tro en virtud de apelación del recUrrente;

Resultando que, por débitos fiscales de la ~Sociedád Geller;ll
de Tranvías Electricos Interurbanos de Palma. S, A ", la recau
elación de tributos del Estado de dicha ciudad decretó el z-:; d,~

febrero de 197!, en tres expedientes ejecutivos. el embargo elG
una finca que habia sido de la Sociedad deudora p>::ro q uc ero
aquel momento figuraba inscrita a nombre de otro titular, que'
los correspondientes mandamientos se presentaron en el Registr,)
el :;:5 de febrero: que el 2 de abril ingresó en la misma oficina
ejecutoría expedida por el Juzgado do Primera Inshlllcia nú
mero 4 de Palma, en virtud de la cual, y como cons\.~cuencia

de sentencia del Tribunal Supremo, la titularidad del inm ueble
sefialado se transfería por titulo do resoludón y reversión a
1«. ..Sociedad General de Tranvías Eléctricos Interurbanos do
Palma, S, A.», y que el mismo 2 de abril se presentó en el
Registro primeca copla de una escritura de fecha 31 de diciembre
de 1970 mediante la cual la expresada CompaiHa cedia al Ins·
tituto Nacional de Previsión el. referido inmueble en pago de
deudas por seguros sociales;

Resultando que con fecha 13 de abril de 1971 se dcvo1víerol1
al Recaudador los mandamientos presentados con la siguiente
nota en cada uno de ellos, refenmte a la finca cuestloaada
«Denegada la anotación de la finca.. por constar vendida ti

tercera persona; defecto insubsanable. que impide lomal' ano
tación de suspensión aunque hubiera sido solídtactu,,'

Resultando que el Abogado del Estado de Palma interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó, Que
en la fecha en que se presentó en 01 Regis1ro la ejecutoria
que t.ransfería la propiedad de la finca objeto del recurso a
la Sociedad de Tranvías -2 de hbril de 1971- {.staban en pod0t
del Regist.rador, pendientes de despacho. los mandamientos de
embargo del Recaudador de contribuciones, sin ql;f~ hubiese ex
pirado el plazo de sesenta dlas durante el cual tiene Vigencia
el asiento de presentación; que, por tanto, lo procedent€ es que
una vez que hubiera inscrito el dominio de la finca a favor
de la CompaiHa, hubiese anotado los embargos pendientes a favor
del Fisco; que, sin embargo, no lo hizo así. sino que dio pre·
ferencía a la inscripción de la cesión al Instituto Nadonal de
Previsión, en virtud de escritura presentada el mismo día de
laejeCl.üoria; que, a su juicio, los principios hipotecarios de
prioridad y trato sucesivo llevan a otras consecuencias que se
guidamente dirá; que la retroacciól1 de k\5 inscripciones, en
cuanto a sus resultados, al momento de sus respectivos usientos
de presentación, impide el bloqueo QI} las pretendid8.s aeo1aciones
por la cesión, registralmente posterior, al Instituto Nacional de
Previsión: que tampoco es admisible la negativa dei Registrador
porque la finca figurase inscrita a nombre df; otro titular cuand0
se presentaron los mandami0ntos de embargo, ya que, ourante
el plazo de vigencia de los correspondient.es asientos, pasó la
titularidad a la Compaií.ía de tranVías; que el hecho de que
posteriormente entrara en la oficina registraJ el tít,lJO dH cesión
al Instituto Nacional de Previsión no debe in1¡Jedir la extensión
de las anotaciones de embargo anteriorinentc reclamadas; que,
por otro lado, no son incompatlblf's la extensión de las anota
ciones y la inscripción de la cesión, y que la teoría que da
preferencia a los títulos de domi'1io t:lnteriorE'~:', pero presentados
registralmente después, sobre lHs ano!.uciones ordenad~ls con pos
terioridad, pero ingresadas flntes en el Regisi ro, p::-.drá eotral"
en juego en un planteamiento ludicial de la cuestion, pNO no
compete resolverla al Registr8.dol·, qUe debe atenerse exclusi
vamente a las reglas formales referente;; a la extellsión de asien
tos, ya que, conforme al articulo 71 de la Ley de 28 de dicíf'mbre
de 1963, los créditos tributarios anotados o inscritus en d Re·
gistro tienen preferencia sobre cuaJesquiera otros, sea lu que
fuese su clase y condición;

Resultando que el Regislrador inforrnó, QUf~ d'cctuftda la
presentación de los mandamientos de emb':Hl-'o ni 2;) du febrero
de 1971, se inlció el estudio odlficatorio pura la extensión, 61
procedía, de los correspondientes aSientos; que' la ftLldón del
Registrador es esencialment.e autellticadora y declarat.iva de de
rechos, sin producir efectos de cosa juzgada, misión que com
pete a los Tribunales; que normalmente los Regisiradores tie·
nen obligación de despachar los títulos presentados por orden
cronológico, salvo si falta alguna inscripción intermedia, y :;iem
pre a instancia de parte interesada tRe:::oJucíones de 14 de di
ciembre de 1953, 7 de febrero de W59, 2 de- marzo de 1962,
26 de mayo de 1965, 11 de agosto de 1939, 27 de mayo de 1938.
5 de junio de 1913, 30 de abril d 1936' Y 22 de julio de 1.94OJ;
que la doctrina científica mantiene el mismo crilerio; que apli·
cando al caso del recurso lo dicho sobre orden de despacho
y rogación, se llega a las siguientes conclusiones' 1." l.a Ha
cienda Pública, al presentar el 25 de febrero los txes manda
mientos para anotación preventíva de embargo, adquirió un turno
d'3 despacho. 2." Del mismo modo, la Compañia de tranvías
y el Instituto Nacional de Previsión, al presentar el 2 de abril
siguiente la ejecutoria y la escritura pública de cesión de pr'
respectivamente, adquirieron también un turno de despacho, y
con ese turno, el derecho a que tales títulos se re801víe~''',n pntes
que cualquier olro documento qUe fuera pn:.sentarlo post.eriol·
mente y después de los que ya figuraban presentado,':; con an
terioridad; que el orden de presentación de los doclmwntos fué:
Primero mandamientos, segundo ejecut.oria y terce¡'o adjudica
ción o cesión en pago al Instituto Nacional us Previsión; que,
en opinión del recurrente, el Registrador debió seguir el sig\üenle

orden de despacho: 1." La ejecutoria, que fué presentada en
segundo lugar; 2." Los tres mandamientos de Hacienda, que
¡'ueron presentad~s en primer lugar, y 3," La escritura de ,cesión
en pago, que ~llé presentada en tercer lugar; y es más, debió
realizar toda esla alteración del orden de despacho, y la con
siguiente lesión de los derechos de los interesados, sin petición
oral ni escritu de ninguno de ellos, y es con la exigencia de
asta actuación de oficio con la que el informante no está de
acuerdo, por lo que mantie~le su discrepancia y oposición; que
no pueae pretenderse que la Compañía de tranvías, por el mero
héCho de presentar la ejecutoria, solicitó que se despachara antes
que los mandamientos que ya obraban en el Registro y cuya
t.tnotación posterior le perjudicaría, pues implicarían un grava
m~n sobre la finca; que el informante, al seguir el orden cro
nológico, por aparecer inscrita la finca cuestionada a favor de
tercera pBrsona, tuvo que denegar la extensión de las anota~

ciones pretendidas por imperio del artículo 20 de la Ley Hi
potecaria, que es el que entra en juego en este caso y no el
17 del mísmo texto legal; que el artículo 44 de la Ley Hipo
tecaria elimina las anotaciones preventivas de embargo del ám
bito del articulo 17, al no darles preferencia sobre títulos de
fecha an1erior, aunque se inscriban en el Registro con poste~

rioridad; que de seguirse el criterio del recurrente habría que
esperar para extender los asientos al último minuto del plazo
de vigencia del asiento de presentación; que aunque la nota
de califkación de los mandamientos de embargo es de 13 de
abril de 1971, sus efectos deben retrotraerse a la fecha del asiento
de presentación, puest'o que, en definitiva, la nota puesta al
pie del titulu no es más que una consecuencia del orden interno
de la oficina: que no alcanza a comprender la. finalidad del
recurso, dados los claros términos del artículo 44 de la Ley
Hipotecaria: que seguramente por ello se alega por la represen
tación del Estado que el articulo 71 de la Ley de 28 do diciembre
de 1983 da preferencia, respecto a los demás, a los créditos
tributarios que se hagan constar en el Registro; que tal argu
mento es también inaceptable, puesto que la finca está inscrita
a nombre del Instituto Nacional de Previsión, persona distinta a
la Comp¡-1I1 ia de Tranvías, que es la deudGI'a, y que, por último,
y como argumento irrebatible, señala que el recurs.0 gubernativo
~e refiere siempre a una calificacipo que suspende o deniega.
un asiento l'cgistral pendiente de realizarse, pero en el presente
caso media una inscripción firme a favor de tercerG que, con~

forme a los arliculos 1.<>, 34 y 38 de la Ley Hipotecaria, está
bajo la salvaguardia de los Tribunales y únicamente en méritos
de una sentencia firme recaida en juicio declarativo seguido
contra el Instituto Nacional de Previsión podría ser variada y
dar lugal' ti que se tomaran las anotaciones preventivas, situa~

ción ésta a la que no se podria llegar por impedirlo el ar
tículo 44 de la Ley Hipotecaria;

HesuHando qtle el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario en su informe;

Resultando que el recurrente se alzó de la decisión presi
dencial insistiendo en sus anteriores argumentos, a los que agregó
oue el Registrador debe tener en cuenta en su calificación la
situación registra! en toda su amplitud al tiempo de hacerla
y qHe si, a pesar de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley
Hipotecaria, interpuso el recurso gubernativo, es porque existen
n¡Z0nes pum hacerlo, pero que por ser extrañas al procedimiento
rcgístcal no se han expuesto en el mismo, citando como reso
jucl6n fundamental aplicable al caso la de 7 de febrero de 1959,
a más de la general sobre calificación de 9 de mayo de 1946;

Vistos los articulas 17, 18, 20, 24, 25 Y 44 de la Ley Hipo~

tecada y 140 del Reglamento para su ejecución, y las Resolu
cioneS de este Centro de 30 de abril de 1936, 9 de marzo de
1942, 31 de marzo de 1950, 22 de octubre de 1952, 14 de diciembre
de 1953, 7 de febrero de 1959, 2 de marzo de 1962, 26 de mayo
de 1965 y 26 de septiembre de 1967;

Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso
con~iste en determinar si está debidamenle extendida la nota
calificadora por la que se deniega la notación preventiva de
embargo ordenada en -procedimiento de apremio por débitos fis~

ca1<..'s, al encontrarse la finca en el momento de la presentación
del mandamiento inscrita a nombre de persona distinta del deudor
pero habiéndose presentado posteriormente, vigente aún el asiento
de presentación del mandamiento y antes de extender la nota,
una ejecutoríll en virtud de la cual la finca en cuestión se trans
feria nuevamente a la Entidad deudora, y a continuación una
escritura por la que ésta enajenaba el inmueble, títulos ambos
que fueron in~CI'itos;

Considerando que, como tiene declarado este Centro directivo
en repetidas resoluciones, el principio de prioridad que aparece
recogido en los al"1ículos 17, 24 Y 25, entre otros, de la Ley
Hipo'cw.ri.a. ímpone a los Registradores la obligación de des
pachar los documentos referentes a una misma finca por riguroso
orden cmnológico de su preSentación en el <liario, salvo que
sean comoati01es entre sí;

Consiunl'ando que para roaliznr el desphcho de los litulos es
necest~rio que por el Begistrador se proceda a la previa ca!i~

ficacion en vi l';U i del principio de legalid<::d, y una de las cir~

cunstancia<; que deberá comprobar ineludiblemente al hacer tal
caHfíce.cion es la de la previa inscripción del derecho de que
se trate- a fa\'or de la persona disponente o a la que haya de
perjudicar ia inscripción a practicar, y denegándose ésta cuando
resulle inscrito aquel derecho a favor de persona distinta, doc-

111 1.1., .~~-~ .._._--......'....."-
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trina general que establece el artfcij,]o 2o-,párra~()g LO y 2f', de
la Ley Hipotecaria y que se adapta y reitera ep. cuanto a las
anotaciones de embargo en el articulo 14(1, re:~la La, del Re~

glamento Hipotecarlo;
Considerando que, como igualmente se' ha' dec!araclo en rei

teradas resoluciones, la rígida aplicación de eualélu,ier prtnetI>io
hipotecario no puede llegara limitar lafacul~d, y el deber
de loa Registradores de. examinar los dapurna:JltO$ j)Elndi<mt6$
de despacho relativos a una .misma finca; ·~UI1·PteseJtta<los:POflc
teriormente. para de esta fonna·procllrarelm:ayoraci,ertoen
la calificación. no efectuar .inscripci'One~·.mutiles -o iniafica~es.
evitar litigios y conseguir iU8taconc()rdanciaeIl~JQf>-aSien~

y los d6rechosde los intere$&d.06.-peJ:ode~ta«~t.d:yd~ber
no puede deducirse que dichos tun(Ji()narioa:pu~n_Qe8ténobl,i7
gados a alterar por sí, y sin hl intérven;(;íóq:~&}()j[ínterEffl_clos
legitimados para ello. el orden: ded.e.spa~hQ'~,:LqSd~mentos,
a fin, de practicar, como en este caso se: P:~Jldepor: elre~
currante, una inscripción previa- que permita 'la:del dooumento
calificado;

Considerando que aunque la cuestión plan~ad:a::porelpresenta
re<;urso guarde cierta analogía con la,que: rué '()!?ieto de" la Re·
solución de 7 de febrero de 1959",quecita,~1 re~urren:~, en la
que se mantuyo la doctrina de ,'. que ,un, d~.nto: :Presentado
posteriormente a otro debía, habers1dod~~o,-&n:J;e;s a fin
de remover el obstáculo que se ,oPQtiia a,~:i,nscrjpei6n del pri
meramente presentado y cl1yo.8$iet1to d~:p~táCiónseguta

vigente, el supuesto de hecho difiet'1J nof;apl8nl~Il-te:.ya-que en
el de aquella Resolución era, indud.ableI¡¡ Cl.oin<::idencia 'de ,in~
tereses en uno y otro documento,al sereJp~n~do''{ro,$egundo
lugar un mandamiento por virtud<,del cual,' y ',al:;practiCa-rse de
terminada cancelación. lalíncaquedaba ,'inscri~,d~t1uevoa

favor de quien en, la escritura pJ;ésentada-:enpIimet lpgar la
transmitía, en tanto que en· el preSénte casQfáltátal: coinci~

dencia de intereses y la alteraoióripor solo el:ijegistradpr de;)
orden de despaoho de los documelltos h1J-biera~nsijt1.tído:una
actuación contraria a los principios que mfo~n'el procedi
miento registral;

Considerando, a JnQYor abundiUniento, que tam.poco c:~bedes~
conocer la preferencia quee:;¡táblece eLll~Uculó.44>dela Ley
Hipotecaria -que remite al arti~ul0 1.$23·dé:lG~dlgo, <;ivil- res
pecto de los títulos públicos que fUeron,,<)t~05,con,an-terio~
ridad a la práctica de .una an-o-t&clóll-deh\S ~a<las, en 108
números 2, 3 Y 4 del artículo 42 ,de.la"ffi811donadaLe-y-y que
se presentan en el Registro conposteriotjdad,,:~la,f~$.de
estas anotaciones. circunstancia que'~ a:preciaet;l:·"tfJ. \Supuesto
al haberse autorizado la escritura Ya inscri"" en::31.de- di$iembre
de 1971 y decretado el embargocasi,d9s.1;lle~$·deliP'\li3s;

Considerando, por último, qll.e" -al haberse- l'~ti~9: lains
cripción a favor del Instituto Naci.on{li deJ'revi~n~elasiento
extendido se encuentra. de- conformidad c{J}1 eliWt-fc,l,llo.}.o de
la Ley Hipotecaria, bajo la s.a.1vag\ianUa ,<;le lljB Trrbunales y
producirá tOdos sus efectos mientras no sb .• cIec~re·.su,inexa.c
titud, y todo ello sin peljuidoete que.CQn aJ1;'l:3'gIo,al:artleu~
lo 66 de la misma Ley, puedaacudlr$8 ante la i~$diq<jiQn qOlll~
patente para discutir sobre la validez o nu1idad":deI·Utulo·que
provocó la inserlpc16n,

Esta Dirección General ha 'acordádo co-nfirma.t el auto ape,
lado' y la nota. del Registrador.

Lo que~ con, devolución del e;pedie:nte original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos ados.
Madrid, lB de marzo de 1972,-ln Director general, Francisco

Escrivá de Romani.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de marzo de l07a, por-Ja que se dis·
pone el cumplimiento .~ .la seniencw .d~l.Tribunal
Supremo, dictada., con. feéha ,2tLde. e~rO- de .,1972'·cen
el recurso contenciooo--Ddmi:nisfrativo· interpuesto
por don TeMito Vázquez GMcLa.,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adJninis'tfativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, cljmo demandante, don. T~fno YAzquet
García, quien postula por sí mismo. Y'deot~,c()ni.tJdemandada.
la Administración Pública, representada y defe-ndUJ:8. por e.l
Abogado. del Estado, contra acuerdos del Conseío Supremo de
Justicia Militar de 13 de enero y 17demarzp de. 1970, sobre ha
ber pasivo, se ha 'dictado sentencia: con ·!etha 26 .de- enero
de 1972, cuya parte dispositiva es como slgi.le~

"'Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el· re~
curso contencioso-admínistrativo interpuesto pOl'- don Teófílo
Vázquez García, contra los acuerdos del, Consejo Supremo de
Justicia Militar"de,13 de enero y 17 de niarzoqe mo.lluele
denegaron la flJacIón de haber pasivo los que'confirmamos

por ser conformes a, derecho, a.bsolvft:mdo a la Administración
de la demanda contra ella formulada, y sin imposki6n de las
costas ~usadas en este proceso.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tínOficial del Estado" e insertara en la "Colecci6n Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En· su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
c~pla en sus propios ténninos la referida sentencia, publicán
dose el. aludido fa.1lo en el ..Boletín Oficial del Estado_, todo
ello en ~pUmiento de lopreve-nido en el artículo 105 de la
Ley de loCOntencioso"'Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (...aolet{n Oficial del Estado. numero 363).

1.0. 'qu~po~ la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y. efec:tQs consiguiente-s. .

DiO$, g:uatde a V, 'E. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1972.

CA8TANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremlj
de Justicia Mílitar.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN. de 23 de febrero de 1972 por la que se
aprueba el proyecto de ordenación. de la zona limí·
trofe al embalse de GasS8t. en el río Becea, con
toma. directa de agua para el abastecimiento de
Ciudad Reál y FerndnCaballero.

Ilmo.. Sr..: .El' Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y la
.Orden minf..&..teria1 de 11 de julio de 1967 establecen la necesidad
de formular proyectos (fe ordenación de las zonas limítrofes de
loseJP..'balses para su utilización con fines recreativos que o
perj~:~q,\1en los fines esenciales que motrvaron la proyección y
const("Ucc.:iÓn ~e tales obras jpdráulicas, a fin de que la actuación
de la, AdminiStración· y de Jos particulares se acomode a los
princ~pi-q$"juridicO&enél COntenidos y c'o-nstituyan norma de obU
gad() cuDlplliniento.

Laregu,IaciPn administrativa de todo proyecto de ordenación
de embal$es.. y, ·por .tanto, del de Gasset, debe necesariamente
cQntemplarel doble aspecto deIdo-minio público. y del privado,
para aplicar en los supúestos del dominio público la legislación
especif~cade.ObrasPúblicas y de Aguas, y en los del dominio
pri-vad,~ la deJ Reglamento de PoliCÍa. de Aguas y sus Cauces
ydisposJci()nes concortiantes, como el. Decreto 249511966,· de 10
de seJ)ti~mbre-, y la O.tdenministerial de 11 de julio de 1967.
d~, Qb~o(;um'plimiento en la. materia específica de los em
balses:de·. abastecimiento' de, Madrid.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la forma
de autoriz¡:Lción o conce.$ión,~gúnse trate de aprovechamientos
.com.unes,o especiales, condicionados unos y otros a determinadas
limitac,íonesde espacio, situación y CJmtidad, en orden a la se-
guridad· de .1A;S· personas y la salubridad de las aguas,para im·
pedir c\¡a.lqUiér aprovechamiento odiBfDlte anárquico o peligroso.

Asimismo, laut1lización del dominio .privado en· la. zona de
policía d:e protección de embalse. que abarcará una extensión
mínin'.ta de :5OD metros .. contados desde su máximo nivel nonnal,
debe ser ~objeto de autorización prevÍiI. por parte del Organismo
competente del ramo, quien velará porque la. explotación de los
terrenos 'se baga. sin menoscabo del fin primordial del embalse,
que. es $1 abastecin'iiento de aguas.

A f3Stosefectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipfo$,yotros .órganos estalales. las autorizaciones que se
otOrgllim:porelMinisteriodeObras Públicas en esta zona tendnin
caráCter Tégladlj, al exigirse unas. determinadas prescripciones
en ord~n ala construcción, densidad -de edificación y distandas
llÚllimlise instalación de· aparatos depuradores de aguas y.ma~
terial~.s' residuales, que yienen impuestos por el propio proyecto
de, ordenación· del embalse.

PoriiHimo.la situación de aquellas urbanizaciones, edifica
clones O InstlijaciolIeSexlstentes O- legalmente aprobadas con an·
teñoridad .a la promulgación de esta nonnativa deben tenerse
en cuenta. en la mlama para permitir· su continuidad o BU le
galizaeió~.mediante el c;uinpUmiento de las exigencias que re
sulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
l-os. efluentes, o para decretar su· abusividad. cuando los intere
sados no quier,an someterse voluntariamente a las mismas.

Eh su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las- .aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía establecidas
en el Decretó 2495/1966, de 10 da septiembre, del embalse de
Gasset· podrán ser utilizadas de acuerdo con las nonnas con·
tenidas en las presentes· instrucciones.


